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obra de «Pavimentación, saneamiento y abastecimiento
en C/ San Sebastián», incluida en el Complementario al
Plan de Cooperación a las Obras y Servicios Municipa-
les (POS) para 2006, por el precio de doscientos se-
senta mil euros (260.000,00 euros), con la siguiente
distribución financiera:

- M.A.P.: 117.000,00 euros
- C. Autónoma Región de Murcia: 69.060,14 euros
- Excmo. Ayuntamiento de Cieza: 73.939,86 euros
Cieza, 18 de septiembre de 2006.—El Alcalde,

Antonio Tamayo González.
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Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12424 Anuncio adjudicación de obras.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, se hace público que la Junta de Go-
bierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cieza, en vir-
tud de acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 28
de agosto de 2006, ha adjudicado, en procedimiento
abierto, mediante concurso, a la empresa Cnes. Pedro
Díaz, S.L., con C.I.F. n.º B-30123566, la ejecución de la
obra de «Pavimentación, saneamiento y abastecimien-
to en C/ Angostos», incluida en el Complementario al
Plan de Cooperación a las Obras y Servicios Municipa-
les (POS) para 2006, por el precio de doscientos treinta
y tres mil euros (233.000,00 euros), con la siguiente
distribución financiera:

- MAP: 104.850,00 euros
- C. Autónoma Región de Murcia: 61.888,51 euros
- Excmo. Ayuntamiento de Cieza: 66.261,49 euros
Cieza, 18 de septiembre de 2006.—El Alcalde,

Antonio Tamayo González.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cieza
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12425 Anuncio adjudicación de obras.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, se hace público que la Junta de Go-
bierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cieza, en vir-
tud de acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 28
de agosto de 2006, ha adjudicado, en procedimiento

abierto, mediante concurso, a la empresa Cnes. Pedro
Díaz, S.L., con C.I.F. n.º B-30123566, la ejecución de la
obra de «Pavimentación, saneamiento y abastecimien-
to en C/ Santo Cristo y la Tercia», incluida en el Comple-
mentario al Plan de Cooperación a las Obras y Servi-
cios Municipales (POS) para 2006, por el precio de
ciento cuarenta y cuatro mil euros (144.000,00 euros),
con la siguiente distribución financiera:

- C. Autónoma Región de Murcia: 103.048,70 euros
- Excmo. Ayuntamiento de Cieza: 40.951,30 euros
Cieza, 18 de septiembre de 2006.—El Alcalde,

Antonio Tamayo González.
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Fortuna
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12332 Aprobación definitiva de la Modificación de la
Ordenanza Fiscal, Reguladora de la Tasa por
la prestación del servicio de alcantarillado.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Transcurrido el plazo de exposición al público del
acuerdo de aprobación provisional de la modificación
de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la
prestación del servicio de alcantarillado, publicado en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 18 de julio
2006, sin que se haya presentado reclamación alguna,
queda éste elevado a definitivo, publicándose a conti-
nuación el texto íntegro de la modificación, que afecta a
la cuota tributaria en los siguientes términos:
«Alcantarillado
- Mínimo de 15 m3/trimestre 0,0638025 euros/m3

- De 16 a 35 m3/trimestre 0,074495 euros/m3

- De 36 a 50 m3/trimestre 0,08507 euros/m3

- De 51 a 80 m3/trimestre 0,1702575 euros/m3

- Más de 80 m3/trimestre 0,18095 euros/m3»
Contra el acuerdo, podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional
competente, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la presente publicación.

Fortuna, 6 de septiembre de 2006.—El Alcalde-
Presidente, Matías Carrillo Moreno.
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Fuente Álamo de Murcia
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12441 Modificación del artículo 89 de la Ordenanza
Municipal de Circulación de Fuente Álamo de
Murcia

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado inicialmente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2005,
la modificación del artículo 89 de la Ordenanza Municipal


